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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRAN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 310/003 

 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y MANUETENCIÓN PARA ALUMNOS DEL 

DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN ENERGÍAS RENOVABLES Y SOSTENIBILIDAD EN EL MARCO 

DEL PROYECTO “MOVE GREEN_(E)CODESARROLLO PARA LA INNOVACIÓN Y EL EMPLEO EN EL 

SECTOR DE LA ECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR ENTRE ANDALUCIA Y MARRUECOS”, 

COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE FACILIDAD A LAS 

ASOCIACIONES DE MOVILIDAD (MPF) GESTIONADO POR EL CENTRO INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE POLÍTICAS MIGRATORIAS (ICMPD). Expediente ICMPD / 2021 / MPF-357-

007. 
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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

El presente Pliego tiene por objeto fijar las condiciones técnicas y económicas que rigen la 

contratación para el servicio de alojamiento y manutención mediante licitación pública de las 

actividades descritas en el mismo, en el marco del proyecto “MOVE GREEN_(E)Codesarrollo 

para la innovación y el empleo en el sector de economía verde y circular entre Andalucía y 

Marruecos” (ICMPD / 2021 / MPF-357-007), cofinanciado por la Unión Europea gracias al 

Instrumento de apoyo para las Asociaciones de Movilidad (MPF), que gestiona el Centro 

Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias (ICMPD)  y entidades socias de FAMSI. 

 

El proyecto MOVE GREEN pretende fomentar la empleabilidad y la capacidad empresarial de 

jóvenes marroquíes en los sectores de la economía verde, circular y renovable mediante un 

proceso de cualificación profesional, como parte del proceso de formación previsto en el 

proyecto, se lleva a cabo una estancia en Sevilla de cuatro meses donde las personas 

participantes reciben una formación de posgrado especializada en energías renovables y 

sostenibilidad que les permita profundizar en el funcionamiento del sector y aumentar las 

opciones de empleabilidad en su país de origen una vez finalizada. 

La contratación del servicio de alojamiento y manutención para el alumnado del diploma de 

especialización en energías renovables y sostenibilidad responde a la necesidad de albergar a 

los beneficiarios de la actividad formativa en Sevilla, prevista del 1 de septiembre al 30 de 

diciembre de 2022 aproximadamente, para que puedan realizar las actividades propias de la 

formación referida, impartida por la Universidad Internacional de Andalucía en el campus de la 

Isla de la Cartuja. 

La prestación del servicio se ajustará a las condiciones que figuran en este Pliego y en el de 

Cláusulas Administrativas Particulares, que forman parte del contrato. 

 

2. SERVICIOS A REALIZAR. 

 
Como parte de las actividades formativas del proyecto, se prevé la estancia en Sevilla de un 

primer grupo de 18 jóvenes, compuesto por 15 mujeres y 3 hombres, para la realización de 

una estancia de 4 meses, de septiembre a diciembre de 2022, en la que realizar un diploma 

de especialización en energías renovables y sostenibilidad en el Campus de la Isla de la 

Cartuja de la Universidad Internacional de Andalucía en Sevilla (UNIA).  
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La formación de posgrado está compuesta de una formación teórica de martes a viernes en 

horario de 16h a 21h, y una formación práctica con visitas a empresas del sector. 

 

Durante el mencionado periodo, FAMSI facilitará el alojamiento y manutención de los 

participantes, financiando dicho gasto, así como el Diploma de especialización impartido 

por la Universidad Internacional de Andalucía. Para ello es necesario contar con una 

empresa externa que proporcione el servicio de alojamiento y manutención en el último 

cuatrimestre de 2022 de los jóvenes provenientes de Marruecos durante los cuatro meses 

que durará su estancia en Andalucía. 

 

El número final de alumnos determinará el precio final del servicio, en función del número 

de alumnos y de días finales. 

 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO. 
 

- Locales e instalaciones en los que tendrán lugar los servicios: 

 

Los servicios de alojamiento y restauración y otros servicios asociados tendrán lugar en 

residencia universitaria u hotel que deberán reunir las siguientes condiciones: 

 

a) Estar ubicado en la ciudad de Sevilla a no más de 10 km del campus de la Isla de la 

Cartuja de la Universidad Internacional de Andalucía y con una frecuencia adecuada 

en transporte público, debiendo contar este extremo en la propuesta. 

b) En caso de hoteles, tener una categoría mínima de 3 estrellas. 

c) Hallarse en perfecto estado. El adjudicatario se compromete al mantenimiento y 

manutención sin molestia para los usuarios. 

d) Disponer de algún sistema de frío y calor en todas las instalaciones: aulas, 

habitaciones, comedor y zonas comunes. 

e) Disponer de conexión a internet mediante red wifi gratuita en todo el 

establecimiento. 

f) Contar con habitaciones suficientes para alojar a las/los participantes en camas 

individuales, en habitaciones individuales o dobles, con luz natural, baño o ducha 

exclusivo de la estancia, así como armarios donde guardar ropa y pertenencias y 

mesa de estudio individual con puntos de luz independientes y sus 

correspondientes sillas. 
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g) Disponer al menos de una sala con capacidad de hasta 20 personas, con mobiliario 

que permita estudiar. 

 

- Ropa de cama y baño: 

 

El alojamiento incluirá para todas las habitaciones y camas, la ropa de cama y baño 

necesaria para cada usuario, en perfecto estado de uso. 

 

- Limpieza general, reposición de sábanas y toallas y servicio de lavandería: 

 

a) Limpieza de dormitorios como mínimo una vez por semana. 

b) Cambio de sábanas como mínimo una vez por semana. 

c) Cambio de toallas como mínimo una vez por semana: una de baño, una de lavabo y 

otra de pie de ducha por huésped.  

d) Servicio de lavandería para ropa personal. 

 

- Restauración: 

 

La manutención será en régimen de pensión completa (desayuno, comida y cena) de 

lunes a viernes, atendiendo a necesidades alimenticias especiales de las personas que 

lo requieran por salud, creencia o enfermedad, con particular atención a una dieta halal 

y libre de productos de origen porcino. 

 

El adjudicatario deberá ofrecer la posibilidad de menús para llevar los lunes en los que 

se organicen visitas a lo largo de todo el día en el marco de actividades prácticas del 

diploma de especialización. 

 
 

4. VIGENCIA Y PLAZOS. 

 
El contrato tendrá un plazo de ejecución aproximado de cuatro meses, entre septiembre y 

diciembre de 2022.  

No obstante, en caso de que fuera necesaria alguna prórroga, se establecerá de mutuo acuerdo 

y por el tiempo que se acuerde. 
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5. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
El licitador presentará su oferta en formato digital a la siguiente dirección 

contrataciones@andaluciasolidaria.org dentro del plazo de 15 días naturales, contados a partir 

del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación constando en el cuerpo del mismo 

los siguientes datos: referencia asignada a la actividad objeto de contratación, el nombre y 

apellido de la persona licitadora o razón social de la empresa, NIF o CIF, así como la designación 

de una persona de contacto, número de teléfono, de fax y la dirección de correo electrónico 

donde FAMSI pueda dirigirse. 

 

 

6. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

 
El precio máximo del servicio ascenderá a un presupuesto base de licitación de 94.000,00 

euros, IVA incluido. 

En caso de acordarse una prórroga en la duración del contrato, el presupuesto no se vería 

incrementado. 

Para la facturación y el abono de la misma se estará a lo dispuesto en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

En Córdoba a 7 de junio de 2022. 

mailto:contrataciones@andaluciasolidaria.org

